
NOMBRE: NEIFY SOLANYI PINILLA PINILLA

ÁREA: Subdirectora Territorial

PROFESION: PSICÓLOGA

FECHA DE GRADO: 4/07/2020

POSTGRADO: N/A

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : N/A

CIRCULAR APLICABLE:

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN 14/03/2025 28/08/2025

FUNDACIÓN NACIONAL BATUTA 19/02/2024 7/11/2024

CORPORACION COLOMBIA VERDE - COLVERDE 1/04/2023 31/12/2023

CORPORACION COLOMBIA VERDE - COLVERDE 1/02/2022 15/10/2022

CORPORACIÓN FORJAR PARA EL FUTURO - CORFUTURO 11/05/2021 31/12/2021

24 FACILITADOR Pregrado Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de 

Reintegración - Subdirección Territorial para apoyar y acompañar la implementación, desarrollo, seguimiento y orientación de acciones sociales y de salud que beneficien a la 

población sujeto de atención y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales de Discapacidad y Persona Mayor, en el marco de los procesos de atención de la 

Entidad

Profesional De Gestión Social.

• Aplicar los instrumentos y metodologías participativas de caracterización y diagnóstico.  • Dinamizar y registrar el proceso de elaboración del diagnóstico participativo.  • 

Elaborar, en conjunto con el profesional en pedagogía, la propuesta metodológica de los encuentros comunitarios en familia.  • Construir, implementar y evaluar el plan de 

trabajo para el desarrollo de las visitas domiciliarias de acompañamiento familia. 

• Preparar, elaborar e implementar insumos pedagógicos, estrategias didácticas y materiales para el desarrollo de los Encuentros Comunitarios en familia

TOTAL MESES

5,47

8,60

9,00

8,47

7,67

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                         5.697.120,00 

• Aplicar los instrumentos y metodologías participativas de caracterización y diagnóstico, definidos o sugeridos por la Dirección de Familias y Comunidades para la definición 

de los temas de fortalecimiento familiar y comunitario.  • Dinamizar y registrar el proceso de elaboración del diagnóstico participativo, a partir de las orientaciones de la 

Dirección de Familias y Comunidades.  • Elaborar, en conjunto con el profesional en pedagogía, la propuesta metodológica de los encuentros comunitarios en familia, 

iniciativa comunitaria y los módulos de formación de 

Formadores, teniendo en cuenta los instrumentos o material definido por la DF y C “Guía Orientadora de Trabajo en el Hogar”

1, Apoyar el diseño e implementación de proyectos pedagógicos que respondan a una educación inclusiva y pertinente.  2. Liderar procesos de trabajo para el mejoramiento 

permanente de las prácticas pedagógicas con los niños.  3. Dar capacitación en detección e intervención en casos de violencia familiar y maltrato.  4. Apoyar la construcción 

y aplicación del plan de formación al talento humano.

EQUIVALENCIAS

  



TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó

Revisó: 

Aprobó: 

39,20

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.


